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Visto el estado procesal del expediente 41/SAyTI-PUEBLA-01/2014, relativo al 

recurso de revisión interpuesto por CÉSAR AGUILAR MANUEL, en lo sucesivo el 

recurrente, en contra de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 

Información del Municipio de Puebla, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se 

procede a dictar resolución con base en los siguientes:  

 

ANTECEDENTES  

 

I. El once de febrero de dos mil catorce, el hoy recurrente presentó una solicitud 

de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado, a través del sistema 

electrónico INFOMEX, en lo sucesivo INFOMEX, la cual quedó registrada bajo el 

número de folio 00009414, mediante la cual solicitó lo siguiente: 

 

“Solicito la siguiente información, sobre los reportes al 072, del periodo de 1 de enero 

de 2013 a la fecha (Desglosadas por mes y ubicación por colonia o avenida). 

1. Reportes recibidas a dicha número.  

2. Reportes de bache.  

3. Reportes de luminarias.  

4. Reportes por otra anomalía (por categoría) 

… 

Medio para recibir notificaciones:  

Entrega vía INFOMEX – Sin costo”. 

 

II. El veintiséis de febrero de dos mil catorce, el Sujeto Obligado informó al 

solicitante, a través de INFOMEX, la respuesta a la solicitud de información, 

consistente en:  
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“Respecto a su solicitud le comento lo siguiente: Con fundamento en el artículo 59 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, dicha 

información se encuentra para su consulta en Ave. Reforma #126 cuarto piso Con la 

Lic. Iveth Martínez López en la Jefatura de Departamento de Enlace Tecnológico de la 

Dirección de Tecnologías de la Información, en un horario de 9:00 a.m a 5:00 p.m”. 

 

III. El veintisiete de febrero de dos mil catorce, el solicitante interpuso a través de 

INFOMEX un recurso de revisión, mismo que fue remitido a  la Comisión para el 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado, en 

lo sucesivo la Comisión. 

 

IV. El seis de marzo de dos mil catorce, el Coordinador General Jurídico de la 

Comisión, le asignó provisionalmente al recurso de revisión el número de 

expediente 41/2014. Asimismo, le requirió al recurrente que precisara o aclarara la 

autoridad a la que le imputa la violación correspondiente.  
 

V. El dieciocho de marzo de dos mil catorce, se tuvo al recurrente dando 

cumplimiento al requerimiento de fecha seis de marzo de dos mil catorce, 

señalando al Sujeto Obligado como la autoridad responsable. Asimismo, se le 

asignó al recurso de revisión el número de expediente 41/SAyTI-PUEBLA-

01/2014. En dicho auto se tuvieron por ofrecidas la prueba del recurrente. Del 

mismo modo, se ordenó notificar el auto de admisión y entregar copia del recurso 

de revisión al Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información del 

Sujeto Obligado, en lo sucesivo la Unidad para que rindiera su informe respecto 

del acto o resolución recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron 

de base para la emisión de dicho acto, así como las demás pruebas que 

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el 
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derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales. 

Por último, se turnó el expediente a la Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena en 

su carácter de Comisionada Ponente, para su trámite, estudio y, en su caso, 

proyecto de resolución. 

 

VI. El cuatro de abril de dos mil catorce, se hizo constar que feneció el término 

ordenado mediante el auto de fecha dieciocho de marzo de dos mil catorce, sin 

que el recurrente hiciera manifestación alguna respecto a la vista ordenada 

mediante el auto de referencia, entendiéndose como la negativa de difundir sus 

datos personales. De igual forma, se tuvo al Sujeto Obligado rindiendo su informe 

respecto del acto o resolución recurrida y presentando constancias, por lo que se 

ordenó darle vista al recurrente para que presentara pruebas y alegara lo que a su 

derecho conviniera. Finalmente se hizo constar que la Comisionada Ponente 

delegó al Comisionado Presidente, la tramitación y firma de los acuerdos 

derivados de la sustanciación del presente recurso de revisión hasta el catorce de 

abril de dos mil catorce. 

 

VII. El diez de abril de dos mil catorce, se tuvo al Sujeto Obligado solicitando el 

sobreseimiento, toda vez que refirió haber proporcionado al recurrente la 

respuesta en la modalidad solicitada. En consecuencia, se le dio vista al 

recurrente a fin de que manifestara lo conducente.  

 

VIII. El veintitrés de abril de dos mil catorce, se hizo constar que feneció el 

término ordenado mediante auto de fecha diez de abril de dos mil catorce, sin que 

el recurrente hiciera manifestación alguna respecto del alcance de respuesta. 

Derivado de lo anterior, se ordenó turnar los presentes autos para que se 
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determinara si el medio de impugnación había quedado sin materia y de ser así, 

se resolviera sobreseyendo el presente recurso de revisión.  

 

IX. El veintitrés de abril de dos mil catorce, se listó el presente asunto para ser 

resuelto por el Pleno de la Comisión. 

 

CONSIDERANDO 

 

Primero. El Pleno de esta Comisión es competente para resolver el presente 

recurso de revisión en términos de los artículos 6º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción VII de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla; 8 fracción I, 64, 74 fracción IX de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; y 13 

fracción IX del Reglamento Interior de la Comisión para el Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado.     

 

Segundo. Este recurso de revisión es procedente en términos del artículo 78 

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Puebla, toda vez que el recurrente manifestó que la información fue 

puesta a disposición en una modalidad diferente a la solicitada sin causa 

justificada.  

 

Tercero. El recurso de revisión se formuló por escrito, cumpliendo además 

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 80 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 
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Cuarto. Por ser el estudio de las causales de sobreseimiento de especial y 

previo pronunciamiento, se analizará si en el presente caso se actualiza alguna de 

las hipótesis normativas referidas en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.  

 

Para un mejor análisis, resulta necesario señalar que el recurrente solicitó 

información de los reportes al 072, del periodo comprendido del uno de enero de 

dos mil trece a la fecha de la solicitud, desglosado por mes y ubicación por colonia 

o avenida, concerniente a reportes recibidos a dicho número, reportes de bache, 

reportes de luminaria y reportes por otra anomalía, por categoría. Al respecto, el 

Sujeto Obligado puso a disposición la información en consulta directa. De lo 

anterior, el hoy recurrente interpuso su recurso de revisión alegando cambio de 

modalidad sin causa justificada. Finalmente, el Sujeto Obligado en su informe 

respecto del acto o resolución recurrida señaló que el recurrente no fue preciso en 

solicitar la modalidad de entrega.  

 

Así las cosas, el Sujeto Obligado mediante el oficio SATI/UAAI/014/2014 de fecha 

siete de abril de dos mil catorce, informó a esta Comisión haber proporcionado al 

recurrente, mediante correo electrónico, un alcance de respuesta en los siguientes 

términos: 

 

“Por medio del presente medio electrónico adjuntamos Oficio NO.SATI/UAAI/008/2014 

dirigido a Usted, así como los 5 archivos electrónicos en formato PDF 

correspondiente a la información que se puso a disposición en las oficinas ubicadas 

en Av. Reforma No 126 cuarto piso en la Jefatura de Enlace Tecnológico de la 

Dirección de Tecnologías de la Información, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Puebla. Se hace la aclaración que el archivo “REPORTE ALUMBRADO 2013-2014” se 
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tiene únicamente de manera general ya que estos reportes durante 2013 y el periodo 

del 1 de enero al 14 de febrero de 2014 eran canalizados a través del menú principal 

directamente a la Dirección de Alumbrado Público, misma que se hacía cargo de 

atender los mismos y solamente retroalimentaba al 072 de manera general.” 

 

Del mismo modo, el Sujeto Obligado anexó al correo electrónico, seis archivos 

adjuntos que referían tener la información solicitada en los términos indicados en 

el texto del correo electrónico de referencia.  

 

Con base en lo anterior, este órgano garante le dio vista al recurrente con los 

documentos de referencia, requiriéndole que manifestara lo que a su derecho e 

interés conviniera. No obstante lo anterior, el recurrente no realizó 

pronunciamiento alguno al respecto. 

 

Por consiguiente, en concordancia con el artículo 85 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que señala: “…Transcurrido 

el plazo con manifestación o sin ella, la Comisión dentro de los diez días hábiles siguientes 

determinará si el medio de impugnación ha quedado sin materia y de ser así resolverá 

sobreseyendo el recurso”, esta Comisión advierte que, efectivamente, la información 

fue proporcionada a través del medio solicitado, cumpliendo de este modo el 

Sujeto Obligado con su obligación de dar acceso a la información pública, como lo 

establece el artículo 54 fracciones III y IV de la Ley en la materia, mismo que 

indica:  

 

“Artículo 54.- La obligación de dar acceso a la información se tendrá por cumplida en los 

siguientes casos: 

… 

III. Cuando la información se entregue, de ser posible, en el medio requerido por el 

solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción; 
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IV. Cuando la información se entregue por el medio electrónico disponible para ello;…” 

 

En consecuencia, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista por el artículo 

92 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Puebla, que establece: 

 

“Artículo 92.- Procede el sobreseimiento, cuando: 
 
… 
 
IV.- El Sujeto Obligado responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 

de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia.” 

 

En mérito de lo anterior, toda vez que el Sujeto Obligado modificó el acto 

reclamado dejando sin materia el presente recurso de revisión; con fundamento en 

los artículos 64, 74 fracción IX, 90 fracción II y 92 fracción IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, esta 

Comisión decreta el SOBRESEIMIENTO en el presente asunto. 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

ÚNICO.- Se SOBRESEE el presente recurso de revisión en términos del 

considerando CUARTO. 

 

Asimismo, se hace del conocimiento que la resolución emitida por esta Comisión 

es definitiva, inatacable y obligatoria para el Sujeto Obligado, mientras que en el 

caso que el recurrente no esté conforme con la resolución que dictó este 

organismo garante, podrá impugnarla ante la autoridad competente, como lo 



Sujeto Obligado: Secretaría de Administración y Tecnologías 
de la Información del Municipio de Puebla 

Recurrente: César Aguilar Manuel 
Solicitud: 00009414 
Recurso: RR00000214 
Ponente: Blanca Lilia Ibarra Cadena 
Expediente: 41/SAyTI-PUEBLA-01/2014 

 

 8/8

establece el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla. 

 

Una vez que se declare que ha causado ejecutoria la presente resolución, 

archívese el expediente.   

 

Notifíquese la presente resolución al recurrente y al Titular de la Unidad 

Administrativa de Acceso a la Información de la Secretaría de Administración y 

Tecnologías de la Información del Municipio de Puebla. 

 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos de los Comisionados de la Comisión 

para el Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado, JOSÉ LUIS JAVIER FREGOSO SÁNCHEZ, BLANCA LILIA IBARRA 

CADENA y FEDERICO GONZÁLEZ MAGAÑA, siendo ponente la segunda de los 

mencionados, en Sesión de Pleno celebrada en la Ciudad de Puebla, Puebla, el 

veinticuatro de abril de dos mil trece, asistidos por Jesús Sancristóbal Ángel, 

Coordinador General Jurídico. 

 

 

JOSÉ LUIS JAVIER FREGOSO SÁNCHEZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 

BLANCA LILIA IBARRA CADENA 
COMISIONADA 

 
 

FEDERICO GONZÁLEZ MAGAÑA 
COMISIONADO 

JESÚS SANCRISTÓBAL ÁNGEL 
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO 

 


